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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil. 
2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Sarabia Camacho. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

10 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Protección Civil. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir los conceptos de “Instalaciones Vitales”, “Programa Interno de Protección Civil Virtual” y “Ruta de Capacitación de Protección 
Civil”.  Crear una Secretaría de Protección Civil, a nivel estatal, y a nivel municipal una dirección, su organización, estructura y 
funcionamiento deberá apegarse a lo establecido en el reglamento de Ley y deberá operar en forma independiente a cualquier otro 
organismo. Verificar que la capacitación que se imparta a los diferentes grupos de brigadistas se apegue a lo estipulado en la ruta de 
capacitación de protección civil.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se 
desea mantener. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 
principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 

� Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 
expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2. … 
 
I a XXXII. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XXXIII a LXI. … 
 
 
 
 

Ini ciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 2, 39, 40, 49 y 83 de la Ley General de Protección 
Civil. 
 
Artículo Primero.  Se adiciona una fracción XXXIII al artículo 
2 de la Ley General de Protección Civil, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por 
 
 
 
XXXIII. Instalaciones Vitales: Obra de Infraestruct ura que 
por sus características o finalidad (Presa de agua, institución 
de gobierno, industria paraestatal, Puente, o instalación 
destinada a la toma de decisiones, etc.) que de sufrir un daño 
en su funcionamiento o pérdida total, ocasionaría una 
afectación a la población, sus bienes o entorno, requiriendo 
ser considerada desde el punto de vista de la Protección Civil 
en la elaboración y análisis de los respectivos Atlas Nacional, 
Estatal y Municipal de Riesgos y Programa Interno de 
Protección Civil escrito y Virtual . 
 
 
 
Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XLIII al artículo 2 
de la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. … 
 
I a XLII. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XLIV a LXI. … 
 
 
 
 
Artículo 2. … 
 
I a LI. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Ar tículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por 
 
 
 
XLIII. Programa Interno de Protección Civil Virtual : Es un 
instrumento de planeación y operación que se vale de los 
adelantos tecnológicos e informáticos, circunscrito al ámbito 
de una dependencia, entidad, institución u organismo del 
sector público, privado o social; y que al igual que el 
Programa escrito tiene como propósito mitigar los riesgos 
previamente identificados y definir acciones preventivas y de 
respuesta para estar en condiciones de atender la 
eventualidad de alguna emergencia o desastre.  
 
 
 
 
Artículo Tercero. Se adiciona una fracción LII al artículo 2 de 
la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por 
 
 
 
LII. Ruta de Capacitación de Protección Civil: Aquella 
organizada y estructurada en los cursos Básico, Intermedio y 
Avanzado con una duración de 40 horas (16 el curso Básico 
y 12 en cada uno de los Intermedios y Avanzados; estos 
constan de 6 horas teóricas y 6 horas practicas) y cuya 
impartición al personal de Brigadistas garantiza la 
homologación a nivel nacional de su capacitación y que 
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LIII a LXI. … 
 
 
 
 
Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a 
cabo en cada uno de los inmuebles para mitigar los riesgos 
previamente identificados y estar en condiciones de atender la 
eventualidad de alguna emergencia o desastre. 
 
 
Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil 
cada instancia a la que se refiere el artículo siguiente, deberá crear 
una estructura organizacional específica denominada Unidad 
Interna de Protección Civil que elabore, actualice, opere y vigile 
este instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus 
inmuebles. 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

realicen sus tareas de manera eficiente, permitiendo 
salvaguardar la integridad de la población y la suya propia.  
 
 
 
Artículo Cuarto.  Se modifica el artículo 39 de la Ley General 
de Protección Civil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil escrito y 
Virtual  se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para 
mitigar los riesgos previamente identificados y estar en 
condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 
desastre. 
 
Para la implementación del Programa Interno de Protección 
Civil escrito y Virtual;  cada instancia a la que se refiere el 
artículo siguiente, deberá crear una estructura organizacional 
específica denominada Unidad Interna de Protección Civil que 
elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma 
centralizada y en cada uno de sus inmuebles. 
 
Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del 
programa interno se deberán tomar en consideración los 
lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 
 
A nivel estatal, se creará una secretaría de protección civil, y 
a nivel municipal una dirección, su organización, estructura 
y funcionamiento deberá apegarse a lo establecido en el 
reglamento de esta ley y deberá operar en forma 
independiente a cualquier otro organismo.  
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Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las 
dependencias, entidades, instituciones, organismos, industrias o 
empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, a 
que se refiere el Reglamento de esta Ley, deberán contar con un 
Programa Interno de Protección Civil. 
 
 
Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y 
vigilado por la Unidad Interna de Protección Civil, la que podrá ser 
asesorada por una persona física o moral que cuente con el registro 
actualizado correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en 
el artículo 11 de esta Ley. 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 49. … 
 
 
 
 
 
… 
 

Artículo Quinto.  Se modifica el artículo 40 de la Ley General 
de Protección Civil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las 
dependencias, entidades, instituciones, organismos, industrias o 
empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social, 
a que se refiere el Reglamento de esta Ley, deberán contar con 
un Programa Interno de Protección Civil y el correspondiente 
Programa Interno de Protección Civil Virtual.  
 
Dichos programas deberán ser elaborados por un Tercer 
Acreditado, siendo operados y vigilados por la Unidad Interna 
de Protección Civil, la que podrá ser asesorada (persona física o 
moral que cuente con el registro actualizado correspondiente, de 
acuerdo con lo que se establece en el artículo 11 de esta ley). El 
contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se 
precisarán en el Reglamento. 
 
 
 
Artículo Sexto. Se modifica el artículo 49 de la Ley General de 
Protección Civil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una 
instancia dependiente de la Coordinación Nacional por conducto 
del Cenapred, orientada a la formación sistemática e 
institucionalizada de capital humano, a través de la capacitación, 
actualización y especialización de materias teóricas y prácticas. 
 
Tendrá como función la acreditación y certificación de las 
capacidades de personas físicas y morales que ofrezcan y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 83. … 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas 
relacionados con protección civil, sin perjuicio de que existan 
otras instancias de acreditación y certificación en el sistema 
educativo nacional. 
 
Verificará que la capacitación que se imparta a los 
diferentes grupos de brigadistas se apegue a lo estipulado en 
la ruta de capacitación de protección civil.  
 
Artículo Octavo. Se modifica el artículo 83 de la Ley General 
de Protección Civil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 83. El gobierno federal, con la participación de las 
entidades federativas y el gobierno del Distrito Federal, 
promoverá la creación de las bases que permitan la 
identificación y registro en los atlas nacional, estatales y 
municipales de riesgos de las zonas en el país con riesgo para la 
población, el patrimonio público y privado, que posibilite a las 
autoridades competentes regular la edificación de asentamientos. 
 
Estas entidades deberán verificar en el ámbito de su 
competencia, que el atlas nacional de riesgos sea de fácil 
acceso a toda la población, que su elaboración sea 
homologada en una misma plataforma tanto en el nivel 
nacional, estatal y municipal. 
  
Verificarán que todos los municipios del país cuenten con su 
respectivo atlas municipal de riesgos . Siendo responsable de 
su operación el titular de la unidad de protección civil, 
facilitando la coordinación y actuación de las autoridades en 
beneficio de la población y sus bienes, gracias a la 
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JCHM 

integración en el mismo de las Instalaciones Vitales e 
inmuebles e instalaciones con la inclusión de los programas 
internos de protección civil virtuales.  
 


